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MEMORANDO 
300 
 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
PARA: CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Director de Relaciones Políticas 
 
 
DE: 

 
 
LUZ AMANDA GUZMÁN MOJICA 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos (E) 
 
 

ASUNTO: Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 1266 de 2025, suscrita por el Concejal Óscar 
Bastidas Jacanamijoy, integrante de la bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social 
- MAIS, relacionada con el tema: “Presupuesto 2026.” 
 

 
Respetado Director Aparicio, reciba un cordial saludo. 
 
En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
y la Dirección de Asuntos Étnicos establecidas en los artículos 15 y 18 del Decreto Distrital 411 de 2016, “Por 
medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, modificado por Decreto 
Distrital 051 de 2023, nos permitimos brindar respuesta al numeral 6 de la Proposición 1266 de 2025, suscrita 
por el concejal Óscar Bastidas Jacanamijoy, integrante de la bancada del Movimiento Alternativo Indígena y 
Social - MAIS, relacionada con el tema: “Presupuesto 2026.” 
 
 

6. “ (…) Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los proyectos de 
inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en 
la vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como los 
resultados e impactos obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales 
como: número de beneficiarios directos y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina 
Segura” relacionadas con inclusión étnica.  
 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, indicando:  
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica.  
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias de mitigación 
previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados de variaciones presupuestales.(…)” 
________________________________________ 
1 Modificado por el Decreto 099 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio 
del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones”.  
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La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno cuenta con el proyecto de inversión 
8010 consistente en: “Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la garantía, 
promoción y protección de los derechos de las comunidades étnicas en Bogotá D.C.”, el cual tiene como objetivo 
fortalecer la capacidad institucional y de los actores sociales para garantizar la protección y promoción de los 
derechos, costumbres, tradiciones y cultura de los pueblos y comunidades étnicas residentes en el Distrito 
Capital. A continuación, se relaciona la información de ejecución presupuestal de este proyecto, el avance en las 
metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura – BCS- al cual está asociado y su 
impacto. Por último, se señala la proyección para la vigencia 2026.  
 

A. Ejecución presupuestal proyecto de inversión 8010, corte septiembre 2025. 
 

Tabla 1. Ejecución presupuestal proyecto de inversión 8010, corte septiembre 2025. 
PROYECTO / METAS 2025 

8010_Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales para 
la garantía, promoción y protección de los 
derechos de las comunidades étnicas en 
Bogotá D.C. 

APROPIADO EJECUTADO 

1. Implementar 100 % de los productos 
concertados de las políticas públicas 
étnicas para el periodo 2024-2027 

 $             2.315.616.769   $          2.297.714.951  

2. Atender 100 % de las personas que 
soliciten los servicios brindados en los 
espacios de atención diferenciada. 

 $             1.412.087.608   $          1.963.791.837  

3. Asistir técnicamente 100 % de los 
procesos organizativos del nivel local que 
demanden las comunidades y pueblos 
étnicos de Bogotá. 

 $                 811.426.000   $              241.665.659  

4. Desarrollar 100 % de las acciones para 
la implementación de guías y 
metodologías de asistencia técnica para la 
aplicación del Enfoque Diferencial 
Étnico en los sectores del Distrito 

 $                 678.588.088   $              637.066.498  

5. Implementar el 100% de la estrategia de 
gestión del conocimiento sobre los 
grupos étnicos en Bogotá 

 $                 224.601.535   $              169.346.791  

TOTAL  $             5.442.320.000   $          5.309.585.736  
Fuente: Bogdata, 30 de septiembre 2025. 

 
B. Avance en metas PDD – BCS, corte septiembre 2025. 

 
Tabla 2. Avance en metas PDD – BCS, corte septiembre 2025. 

Meta Producto Nombre de 
Indicador 

Vigenci
a Corte 

Fecha Corte Avance 
Vigenci

a 

Avance 
Transcu

rrido 

Avance 
Plan 

Desarrollar 1 Estrategia(s) para 
promover la implementación del 
enfoque diferencial étnico y el 
desarrollo de procesos de gestión de 
conocimiento sobre los grupos 

Estrategia para 
promover la 
implementación del 
enfoque diferencial 
étnico y el desarrollo 

2025 30/09/2025 68,00% 77,14% 27,00% 
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Meta Producto Nombre de 
Indicador 

Vigenci
a Corte 

Fecha Corte Avance 
Vigenci

a 

Avance 
Transcu

rrido 

Avance 
Plan 

étnicos en la ciudad, como medidas 
para combatir el racismo y la 
discriminación, con un enfoque de 
mujer, género, familia y 
generaciones 

de procesos de 
gestión de 
conocimiento sobre 
los grupos étnicos en 
la ciudad 
desarrollada 

Implementar el 100% de los 
productos a cargo del Secretaría 
Distrital de Gobierno consignados 
en los planes de acción de las 
Políticas Públicas para los pueblos y 
comunidades Indígenas, así como 
su capítulo Muisca, para el pueblo 
Rrom o Gitano, comunidades 
Negras, Afrocolombianos, y su 
capítulo Palenquero y para la 
comunidad raizal para el periodo 
2024-2028 

Porcentaje de 
implementación de 
los planes de acción 
de políticas públicas 
para pueblos y 
comunidades étnicas 
para el periodo 2024-
2028 

2025 30/09/2025 69,00% 84,50% 42,25% 

Prestar 40000 Atención(es) con 
enfoque diferencial, de mujer, 
género, familia y generaciones a las 
personas que soliciten los servicios 
brindados en los espacios de 
atención apropiación cultural y 
reconocimiento de procesos 
organizativos de los grupos étnicos 
en Bogotá 

Número de 
atenciones prestadas 
en los espacios de 
pensamiento 
atención apropiación 
cultural y 
reconocimiento de 
procesos 
organizativos a partir 
de sus usos y 
costumbres 

2025 30/09/2025 70,00% 78,82% 33,50% 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, “Seguimiento a los compromisos del Plan de Desarrollo BCS – Avance PDD, corte 
septiembre” 
*Avance vigencia: Valor porcentual del avance físico de la vigencia. 
*Avance transcurrido: Valor porcentual del avance físico del Plan (desde inicio hasta la vigencia de la fecha del corte). 
*Avance plan: Valor porcentual del avance físico del Plan (desde inicio hasta última vigencia del Plan). 
 

C. Impacto proyecto de inversión 8010. 
 
Mediante la implementación de las metas asociadas al proyecto de inversión 8010 desde la Dirección de Asuntos 
Étnicos se han logrado los siguientes resultados:  
 
Meta de atenciones en los Espacios de Atención Diferenciada.  
 
La Dirección de Asuntos Étnicos ha dispuesto cinco (5) Espacios de Atención Diferenciada – EAD para los 
grupos étnicos presentes en la ciudad, distribuidos de la siguiente forma: 
 

• Tres (3) espacios dirigidos a la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera (NARP). 
• Uno (1) para los Pueblos Indígenas. 
• Uno (1) para la Comunidad Gitana (Rrom). 
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Estos escenarios se constituyen en puntos de encuentro, acompañamiento y fortalecimiento del enfoque 
diferencial étnico en Bogotá. Su finalidad es promover y proteger los derechos de las comunidades étnicas, 
visibilizar su diversidad cultural, sus prácticas económicas, sus aportes al desarrollo urbano y sus tradiciones, 
contribuyendo así al empoderamiento y fortalecimiento organizativo de los pueblos étnicos en el Distrito 
Capital. 
 
Actualmente, los Espacios de Atención Diferenciada – (EAD) en funcionamiento son los siguientes: 

• Centro de Orientación para el Fortalecimiento Afro bogotano -CONFIA;  
• Espacio de Atención Diferenciada para el Pueblo Palenquero;  
• Espacio de Atención Diferenciada para el Pueblo Raizal – Piis a Huom 
• Casa de Pensamiento Indígena 
• Casa Gitana de los Derechos del Pueblo Rrom 

 
En el marco de las funciones asignadas, estos espacios desarrollan diversas gestiones y servicios de atención 
orientados a la promoción, protección y fortalecimiento de los derechos de las comunidades étnicas, así como 
al reconocimiento y difusión de sus saberes y expresiones culturales. Entre estos servicios se destacan los 
siguientes: 
 

1. Orientación inicial: 
Corresponde a la primera acción de identificación de necesidades de las personas que asisten a los 
espacios de atención, de acuerdo con la comunidad a la que pertenecen. Esta se realiza mediante la 
aplicación de un instrumento estructurado, que permite recoger información básica y relevante sobre 
la situación particular del ciudadano o ciudadana, con el fin de determinar el tipo de acompañamiento 
requerido o, en su caso, realizar la remisión correspondiente a otras entidades competentes. 

 
2. Servicio de acompañamiento u orientación profesional: 

Dirigido a las personas que requieren apoyo, acompañamiento u orientación jurídica y/o psicosocial 
para la atención de situaciones particulares. 
 
Este servicio es brindado por equipos interdisciplinarios de profesionales que ofrecen una atención 
integral con enfoque diferencial étnico, facilitando la articulación directa con entidades del orden 
distrital y nacional, y propiciando, cuando se requiere, la concurrencia interinstitucional. 
 

3. Servicio de acompañamiento a la formación y visibilización: 
Este servicio promueve acciones de reconocimiento, formación y visibilización de la identidad cultural 
de los pueblos y comunidades étnicas, fortaleciendo sus aportes a la construcción de ciudad y nación. 
 
Así mismo, se desarrollan espacios de diálogo e intercambio de saberes entre autoridades Rrom, 
funcionarios públicos, académicos, ambientalistas y estudiantes, orientados al fortalecimiento del 
conocimiento y la garantía de los derechos de la comunidad Gitana. 

 
4. Servicio de fortalecimiento de la identidad cultural: 

Su propósito es promover la pervivencia cultural mediante el diálogo intergeneracional y la transmisión 
de saberes, costumbres y tradiciones propias. 
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Se realizan actividades relacionadas con la medicina tradicional, la lengua, las artesanías, la música, la 
gastronomía y las danzas tradicionales, fortaleciendo la identidad y cohesión comunitaria. Asimismo, se 
brinda apoyo técnico y logístico para el desarrollo de actividades culturales, conmemorativas y 
celebraciones distritales, en cumplimiento de las directrices de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

5. Proceso de sensibilización: 
Este proceso constituye un espacio de diálogo y reflexión orientado a promover el conocimiento, el 
respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural de la población negra y afrocolombiana. 
Su finalidad es fortalecer la identidad étnica, el reconocimiento de los derechos culturales y la 
identificación de prácticas racistas o discriminatorias, en el marco de la estrategia distrital “Un futuro 
sin racismo”. 

 
A continuación, se presenta la relación de atenciones brindadas durante la vigencia 2025 por espacio de atención 
y por localidad: 

Tabla 3. Territorialización Acumulado 2025 enero a septiembre – Atenciones por EAD 
Localidad CONFIA GITANA RAIZAL INDÍGENA PALENQUERA Total general 

01 Usaquén 70 13 75 14 17 189 
02 Chapinero 47 5 83 30 18 183 
03 Santa Fe 126 1 33 43 116 319 
04 San Cristóbal 345 15 18 115 385 878 
05 Usme 197 7 12 120 6 342 
06 Tunjuelito 70 7 0 27 3 107 
07 Bosa 222 28 16 115 13 394 
08 Kennedy 283 177 187 53 145 845 
09 Fontibón 81 9 31 62 25 208 
10 Engativá 97 23 49 43 32 244 
11 Suba 222 15 52 74 40 403 
12 Barrios 
Unidos 

35 0 97 5 20 157 

13 Teusaquillo 138 7 746 36 12 939 
14 Los Mártires 176 1 14 17 2 210 
15 Antonio 
Nariño 

168 2 20 8 12 210 

16 Puente 
Aranda 

81 539 16 45 47 728 

17 La Candelaria 2 2 0 1239 117 1360 
18 Rafael Uribe 
Uribe 

345 2 1 54 65 467 

19 Ciudad 
Bolívar 

486 10 11 185 175 867 

20 Sumapaz 0 0 0 1 1 2 
21 No marca 8 0       8 
Total general 3199 863 1461 2286 1251 9060 

 Fuente: Consolidado por la Dirección de Asuntos Étnicos, enero a septiembre con información de los reportes mensuales aportados 
por la Subdirecciones.      



 
 
 
 
 

Página 6 de 8 

 
 
 
 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

Radicado No. 20253000435593 
Fecha: 18-11-2025 

*20253000435593* 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Meta de estrategia de gestión del conocimiento como medida para combatir el racismo y la discriminación.  
 
La Dirección de Asuntos Étnicos y la SCNARP ha avanzado en la implementación de esta estrategia, que 
completa su fase de diseño al 100% en 2025 con la caja de herramientas. Los logros acumulados incluyen: (19) 
sensibilizaciones de la herramienta “Sembrando Semillas” de la estrategia “Un futuro sin Racismo” con la 
participación de (491) servidores públicos sensibilizados y  (7) socializaciones de la estrategia “Construyendo 
un futuro sin racismo” en las cuales han participado (28) servidores públicos. 
 

Tabla No. 4 Acciones realizadas Estrategia “Un futuro sin racismo” 
Mes Actividad Dirigida a No de personas 

participantes 
Marzo (2) Sensibilizaciones  1. SDG- Equipo de comunicaciones. 

 2. Universidad Nacional 
20 
10 

Marzo (1) Socializaciones 1. Subdirector para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 

2 

Abril (1) Socializaciones Equipo de sensibilización subdirección para 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras. 

7 

Abril (2) Sensibilizaciones 1. ESAP 
2. SENA 

12 
38 

Mayo (2) Socializaciones Servidores públicos 36 
Mayo (6) Sensibilizaciones Servidores públicos  182 
Junio (1) sensibilización Servidores públicos 14 
Junio (1) Socialización Servidores públicos 22 
Julio (1) Socialización Servidores públicos 3 
Julio (2) Sensibilización Servidores públicos 10 
Agosto (1) Sensibilización Servidores públicos 26 
agosto (2) Sensibilización Servidores públicos 7 
Septiembre (3) Sensibilización Servidores públicos-Policía Nacional 90 
Septiembre (1) Socialización Policía Nacional 3 
TOTAL 482 

Fuente: Elaboración Propia – Dirección de Asuntos Étnicos (enero – septiembre 2025) 

Meta implementación de políticas públicas étnicas. 

Durante el periodo reportado (enero-septiembre) desde la Dirección de Asuntos Étnicos se ha dado continuidad 
a las fases de Implementación y Seguimiento de las políticas públicas étnicas, evidenciando el siguiente avance:  

• De manera acumulada, entre el segundo semestre de 2024 y agosto de 2025 se han desarrollado un total 
de 348 reuniones y mesas de trabajo, orientadas a concertar y acompañar la implementación de los 
productos definidos en los planes de acción de las políticas públicas étnicas. 

• Estos espacios de diálogo han permitido que 530 productos cuenten con una metodología concertada 
para su implementación, lo que representa el 83 % del total de productos contemplados en las políticas 
públicas étnicas. 
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• Teniendo en cuenta el cronograma de seguimiento establecido por la Secretaría Distrital de Planeación, 
se elaboró el proceso de compilación y sistematización de los reportes de seguimiento remitidos por 
los sectores a la implementación de los productos consignados en los planes de acción de las cuatro 
políticas públicas étnicas, con corte a II trimestre de 2025. 

En particular, el ejercicio de implementación de los productos a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno ha 
permitido materializar la línea de inversión étnica, adoptada en el Distrito mediante la circular CONFIS 04 de 
2024 “Lineamientos de Política para las Líneas de Inversión Local 2025 – 2028 y Presupuestos Participativos” y con la cual 
se pretende implementar iniciativas que beneficien a los pueblos y comunidades étnicas en las localidades. Esta 
línea establece para el 2025 la siguiente asignación de recursos, con cargo a los Fondos de Desarrollo Local:  

Tabla 5. Indicadores en los Planes De Desarrollo Local 
INDICADORES EN LOS PLANES DE 

DESARROLLO LOCAL 
2025* NÚMERO DE 

INICIATIVAS 
Iniciativa pueblo indígena muisca $1.102 2 
Iniciativa pueblo Rrom gitano $ 267 2 
Iniciativa Comunidades Negras, Afrocolombianas y 
Palenqueras 

$ 7.488 19 

Iniciativa Comunidad Raizal $ 913 6 
Iniciativa Pueblos Indígenas $ 6.046 19 
Total general $ 15.816 48 

*Corresponde al valor definido asignado del POAI 2025. 
*Cifras en millones de pesos. 
Fuente: SDP, Plan Plurianual de Inversiones 2026-2028. 

A. Proyección proyecto de inversión 8010, vigencia 2026.  

A continuación, se presenta una tabla comparativa entre el presupuesto asignado para la vigencia 2025 
y el proyectado para el año 2026:  

Tabla 6. Comparativa presupuesto vigencia 2025 y el proyectado para el año 2026: 
PROYECTO / METAS 2025 2026 

8010_Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales para 
la garantía, promoción y protección de los 
derechos de las comunidades étnicas en 
Bogotá D.C. 

APROPIADO EJECUTADO APROPIADO VARIACIÓN 
VIGENCIAS 

1. Implementar 100 % de los productos 
concertados de las políticas públicas 
étnicas para el periodo 2024-2027 

$ 2.315.616.769 $ 2.297.714.951 $ 2.652.507.000 14,55% 

2. Atender 100 % de las personas que 
soliciten los servicios brindados en los 
espacios de atención diferenciada. 

$ 1.412.087.608 $ 1.963.791.837 $ 1.544.850.000 9,4% 

3. Asistir técnicamente 100 % de los 
procesos organizativos del nivel local que 
demanden las comunidades y pueblos 
étnicos de Bogotá. 

$ 811.426.000 $ 241.665.659 $ 702.374.000 -13,4% 
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Fuente: Elaboración propia DAE. 

De acuerdo con la tabla anterior, la ejecución presupuestal del proyecto de inversión 8010 está alrededor del 
90% para la vigencia 2025, respecto del total de presupuesto apropiado. Teniendo en cuenta que aún quedan 
algunos recursos por comprometer y ejecutar que corresponde a los compromisos que se llevarán a cabo en los 
meses de noviembre y diciembre, logrando así cumplir con la magnitud programada en las metas establecidas 
en el Plan Distrital de Desarrollo para la vigencia 2025. Asimismo, se evidencia que la variación presupuestal 
entre vigencias es positiva, con excepción de la actividad proyecto de inversión número 3, lo que no tendría 
afectación en su implementación, como quiera que esa actividad corresponde a la meta No. 2 del Plan Distrital 
de Desarrollo, relacionada con el funcionamiento de los Espacios de Atención Diferenciada. 

Finalmente, se reitera el compromiso que tiene la Subsecretaría y sus dependencias con la promoción y garantía 
de los derechos humanos, de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan Bogotá D.C., del 
diálogo y la mediación para la atención de los conflictos sociales, así como trabajar de manera articulada en las 
acciones que prevengan la vulneración de derechos en la ciudad.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ AMANDA GUZMAN MOJICA 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos (E) 
luz.guzman@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos: N/A 
 
Proyectó: Juan Felipe Rodríguez Maury – Contratista DAE.            
Revisó: Valentina Bautista Grijalba – Profesional DAE 

Alejandra Molano Jaramillo- Contratista SGGD-SG.  
Olga Lucia Palacios Parada- Contratista SGGD-SG.  
María del Pilar Velásquez Orjuela – Contratista SGGD 
Karol Jhoana Ayala Forero – Contratista DDHH 

Aprobó: 
  

David Cortes Araujo - Director de Asuntos Étnicos 

 

PROYECTO / METAS 2025 2026 
8010_Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales para 
la garantía, promoción y protección de los 
derechos de las comunidades étnicas en 
Bogotá D.C. 

APROPIADO EJECUTADO APROPIADO VARIACIÓN 
VIGENCIAS 

4. Desarrollar 100 % de las acciones para 
la implementación de guías y 
metodologías de asistencia técnica para la 
aplicación del Enfoque Diferencial 
Étnico en los sectores del Distrito 

$ 678.588.088 $ 637.066.498 
 

0% 

5. Implementar el 100% de la estrategia 
de gestión del conocimiento sobre los 
grupos étnicos en Bogotá 

$ 224.601.535 $ 169.346.791 $ 731.964.000 226% 

TOTAL $ 5.442.320.000 $5.309.585.736 $ 5.631.695.000 3,5% 

mailto:linav.lozada@gobiernobogota.gov.co
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MEMORANDO 
130 
 
Bogotá, D.C. 
 
 
PARA:    CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Director de Relaciones Políticas  
 
DE:    DIEGO FERNADO FIGUEROA GUERRA  

Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
ASUNTO: Respuesta a los numerales 3, 6, 7, 8, 14, del cuestionario relacionado con la “Proposición 

número 1266 de fecha 06 noviembre de 2025”. 
 
 
Conforme a la solicitud de la Proposición Número 1266 de fecha 06 de noviembre de 2025, respecto a los 
numeral 3, 6, 7, 8, 14, del cuestionario, nos permitimos dar respuesta de conformidad con la información 
presupuestal determinada por la Secretaría  Distrital de Hacienda y distribuida para los once (11) proyectos de 
inversión a cargo de la Secretaría  Distrital de Gobierno, cabe indicar que  no se contempla en la presente 
comunicación la información referida a recursos específicos de funcionamiento por parte de la Oficina Asesora 
de Planeación. 

 
“(…)  

 
Cuestionario:  

 
3.Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría 

Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de 

financiación, así como las principales modificaciones introducidas. 

RESPUESTA NUMERAL  3. 
 

Teniendo en cuenta que las dos preguntas son complementarias, nos permitimos adjuntar documento de 
justificación técnica, legal y financiera de Gastos de Funcionamiento e inversión radicado a la SDH de 
conformidad con la cuota de presupuesto asignado para 2026, documento denominado “Anteproyecto final 
SDH_V2_24102025.pdf” 
 
6.Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los proyectos de inversión de su 

entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, 

desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos 

durante la misma vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios directos y 

porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” relacionadas con inclusión étnica.  
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RESPUESTA NUMERAL 6. 

 
Desde la Oficina Asesora de Planeación, nos permitimos informar que la entidad cuenta con el Proyecto de 
Inversión 8010 denominado “Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la garantía, promoción 
y protección de los derechos de las comunidades étnicas en Bogotá D.C.” 
 
El cual tiene por objetivo:  Fortalecer la capacidad institucional y de los actores sociales para garantizar la 
protección y promoción de los derechos, costumbres, tradiciones y cultura de los pueblos y comunidades étnicas 
residentes en el Distrito Capital.  
 
De esta manera, nos permitimos adjuntar la ficha de formulación del Proyecto relacionado para mayor 
conocimiento. Respecto a los desagregados y detallados, la Subsecretaría de Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos, precisará la información correspondiente. 
 
7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 

49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.   

 
RESPUESTA NUMERAL 7. 
 
Nos permitimos remitir la relación de conformidad con la participación de la SDG, en los artículos relacionados: 
 

No Artículo Descripción del Artículo Entidad líder Proyecto de Inversión 

49 Atención, asistencia y reparación integral. Secretaría General / Sector Gestión 
Pública 

N/A 

51 Estrategia transversal para territorialización 
del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera. 

Secretaría General / Sector Gestión 
Pública 

N/A 

144 Subsidio dirigido a la financiación de 
vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario. 

Secretaría Distrital del Hábitat N/A 

201 Políticas públicas distritales. Secretaría Distrital de Planeación N/A 

202 Planes de Acción de Políticas Públicas 
Étnicas. 

Secretaría Distrital de Gobierno / 
Dirección de Asuntos Étnicos 

8010 fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales 
para la garantía, promoción y 
protección de los derechos de las 
comunidades étnicas en Bogotá D.C 

215 Meritocracia. Secretaría Distrital de Gobierno / 
Dirección de Gestión de Talento 
Humano 

8179- Fortalecimiento de la gestión 
administrativa y operativa de la 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Bogotá D.C. 

218 Inversión étnica en los Fondos de 
Desarrollo Local.  

Secretaría Distrital de Gobierno / 
Dirección para la Gestión del 
Desarrollo Local 

7952 fortalecimiento institucional 
de la gestión local en las localidades 
de Bogotá D.C. 

219 Consulta Previa de la Comunidad Muisca de 
Bosa.  

Secretaría Distrital de Gobierno / 
Dirección de Asuntos Étnicos 

8010 fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de los actores sociales 
para la garantía, promoción y 
protección de los derechos de las 
comunidades étnicas en Bogotá D.C 

265 Metas de producto del Plan Distrital de 
Desarrollo 

Secretaría Distrital de Planeación N/A 

268 Trazador Presupuestal. Secretaría Distrital de Hacienda N/A 

298 Inversiones con cargo al Sistema General de 
Regalías. 

Secretaría Distrital de Planeación N/A 

 



 

 

 

 

 
Página 3 de 5 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Radicado No. 20251300427833 
Fecha: 11-11-2025 

*20251300427833* 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

 
8.Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento a las metas 
32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”.   
 
RESPUESTA NUMERAL 8. 
 
La SDG, tiene a cargo 11 Proyectos de Inversión y 9 Metas Plan de Desarrollo, para lo cual compartimos la 
asignación presupuestal para la próxima vigencia. 
 
 

METAPLAN DE DESARROLLO VALOR TOTAL ANUAL 

Constituir (3) componentes de fortalecimiento institucional para las Alcaldías Locales y su gestión del 
desarrollo local desde un enfoque de interseccionalidad 

$ 9.900.112.000 

Proferir 1.608.200 fallos de fondo en primera instancia de los expedientes de policía por comportamientos 
contrarios a la convivencia en el marco del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

$ 12.055.868.000 

Adoptar en las 20 localidades el Sistema Distrital de Derechos Humanos en el marco de las acciones de la 
política pública Integral de Derechos Humanos, de la política sobre la Lucha contra la Trata de Personas, y 
la política pública para la Población Migrante Internacional. 

$ 4.426.098.000 

Atender el 100% de las personas que ingresan a las rutas de prevención de vulneraciones de los derechos 
humanos de mujeres, personas de los sectores sociales LGBTI, víctimas de trata de personas, víctimas de 
abuso de autoridad, defensores y defensoras de derechos humanos, población en proceso de reintegración 
o reincorporación y a la atención de derechos fundamentales de religión culto y conciencia; atendiendo las 
recomendaciones de las alertas tempranas. 

$ 2.449.528.000 

Beneficiar 37 proyectos del sector interreligioso con impacto y retribución social en el marco de la 
construcción de paz, tejido social, aporte social y/o entornos inspiradores en Bogotá 

$ 250.000.000 

Ejecutar 14 iniciativas que garanticen el ejercicio de las libertades fundamentales de religión culto y 
conciencia en el marco de la política pública existente 

$ 875.250.000 

Formar 16.000 personas en el programa de educación en derechos humanos para la paz, reconciliación y 
promoción integral de derechos humanos, a través del conocimiento de las artes y los saberes populares, 
impulsando estrategias de profesionalización de lideres sociales 

$ 1.471.268.000 

Constituir cuatro (4) módulos de atención relacionamiento y política con sentido entre la administración 
distrital las corporaciones de elección popular y la ciudadanía que responda de manera estratégica oportuna 
efectiva y resolutiva las solicitudes cotidianas normativas y logísticas para la ciudad con un enfoque de 
interseccionalidad. 

$ 2.509.912.000 

Ejecutar 12 acciones que garanticen atención a la ciudadanía transparencia anticorrupción y acceso a la 
información en el marco de las políticas públicas existentes. 

$ 3.286.634.000 

Implementar 1 estrategia para fortalecimiento de la gestión institucional y operativa $ 5.047.946.000 

Implementar 1 estrategia para fortalecimiento de la gestión institucional y operativa $ 15.808.283.000 

Fortalecer un (1) laboratorio de innovación pública que promueva el gobierno abierto y la participación 
ciudadana desde un enfoque de interseccionalidad. 

$ 2.056.906.000 

Fortalecer un (1) Observatorio de Conflictividad Social y Gobernabilidad con enfoque de derechos 
humanos género y diferencial. 

$ 687.066.000 

Implementar una (1) estrategia de participación ciudadana en las 20 localidades con enfoque de género, 
poblacional y diferencial en el marco de presupuestos participativos Gobierno Abierto de Bogotá. 

$ 1.346.534.000 

Implementar un (1) plan de fortalecimiento a Consejos y Plataformas de Juventud $ 595.269.000 

Fortalecer un (1) programa de atención integral en el marco del diálogo social y la convivencia, articulando 
acciones con las organizaciones de DDHH para la atención de situaciones de convivencia y conflictividad 
social en Bogotá. 

$ 7.318.470.000 

Fortalecer un (1) programa junto con sus estrategias para el fomento de la cultura ciudadana la convivencia 
y la prevención de las violencias asociadas al fútbol 

$ 1.640.398.000 

Implementar el 100% de los productos a cargo del Secretaría Distrital de Gobierno consignados en los 
planes de acción de las Políticas Públicas para los pueblos y comunidades Indígenas, así como su capítulo 
Muisca, para el pueblo Rom o Gitano, comunidades Negras, Afrocolombianos, y su capítulo Palenquero y 
para la comunidad raizal para el periodo 2024 

$ 2.652.507.000 

Prestar 40.000 atenciones con enfoque diferencial, de mujer, género, familia y generaciones a las personas 
que soliciten los servicios brindados en los espacios de atención apropiación cultural y reconocimiento de 
procesos organizativos de los grupos étnicos en Bogotá. 

$ 2.247.224.000 
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Desarrollar una (1) estrategia para promover la implementación del enfoque diferencial étnico y el desarrollo 
de procesos de gestión de conocimiento sobre los grupos étnicos en la ciudad, como medidas para combatir 
el racismo y la discriminación, con un enfoque de mujer, género, familia y generaciones 

$ 731.964.000 

Fuente de Información: Propuesta Anteproyecto de Inversión 2026 

 
 
14.Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 2025 y 
según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026. Suministre acta del 
CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y 2025 y 2026 y cuáles fueron los proyectos y 
entidades que fueron más afectadas debido al uso de las vigencias futuras.  
 
Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y como se destinó, 
especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de los traslados presupuestales en las 
vigencias 2024 y 2025.  
 
 
RESPUESTA NUMERAL 14. 
 
Mediante oficio 2-2025-41842 proceso 2550257 del 31 de julio de 2025, la Secretaría Distrital de Planeación 
CONFIS Distrital en la sesión No. 17 del 25 de julio de 2025, autorizó a la Secretaría Distrital de Distrital de 
Gobierno efectuar compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026-2027 para inversión a cargo del Proyecto 
de Inversión 7988 Fortalecimiento de la capacidad institucional y de los actores sociales para la garantía, 
promoción y protección de los derechos humanos y de libertad religiosa y de conciencia en Bogotá D.C. Por 
valor de $2.087.295.745 constantes 2025 y $ 2.180.633.165 corrientes, así: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para atender las necesidades que dan origen a la solicitud de las vigencias futuras 
en la vigencia 2025, la entidad suscribió el siguiente contrato:  
 
Fondo ICETEX - SDG profesionalización en Derechos Humanos – Contrato Interadministrativo No. 
1297 de 2025  
 
Contrato Interadministrativo suscrito y publicado en la plataforma SECOP II el día 29 de agosto de 2025; 
celebrado entre el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) y 
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la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), cuyo objeto es “Constituir y regular un Fondo de Administración para la 
profesionalización de la población líder y defensora de Derechos Humanos en el marco del Programa de Educación Distrital en 
Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación -PEDHU-, denominado FONDO PARA LA 
PROFESIONALIZACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN LÍDER Y 
DEFENSORA”, con fecha de inicio del 01 de septiembre de 2025 y plazo de ejecución hasta el 31 de agosto 
de 2028 por valor de $3.097.909.165; discriminados por vigencia de la siguiente manera: 
 

 
 
De conformidad con lo anterior, adjuntamos la documentación correspondiente a la aprobación en carpeta 
denominada punto 14. 
 
Quedamos atentos a cualquier solicitud adicional que al respecto se pueda presentar.  
 
Atentamente,  
 

 
DIEGO FERNANDO FIGUEROA GUERRA 
Jefe Oficina Asesora de Planeación  
 
 
Anexos:   Respuesta Punto 3.  1 anexo en Pdf  

Respuesta Punto 14. 1 anexo en Pdf 
 Proyectó:   Adriana Paola Morales Rodríguez – Contratista Profesional OAP 
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MEMORANDO 

400 
Bogotá D.C. 
 
PARA:  CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE:  CARINE PENING GAVIRIA 
Subsecretaria de Gestión Institucional 

 
ASUNTO: Respuesta al Cuestionario de la Proposición 1266 de 2025 del Honorable Concejal Oscar Bastidas 

Jacanamijoy.  Radicado 20251700426223  
 
 
 
Cordial saludo; 
 
En atención a la comunicación allegada por parte de la Dirección de Relaciones Políticas solicitando respuesta 
al Cuestionario de la Proposición 1266 del 6 de noviembre de 2025, presentado por el Honorable Concejal 
Oscar Bastidas Jacanamijoy, sobre “Presupuesto 2026”, de manera atenta se da respuesta con base en la 
información remitida por la Dirección de Contratación, mediante el memorando No. 20254500428023, en los 
siguientes términos: 
 
Numeral 20. “Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están ejecutando, 
están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, destinación, proyecto y programa, y 
vigencias de cada proyecto de cooperación.?” 
 
La Secretaría Distrital de Gobierno informa que, una vez revisado el Sistema de Información para la 
Programación, Seguimiento y Evaluación de la Gestión Institucional- SIPSE, no se encontraron proyectos de 
cooperación internacional suscritos, ni proyectos de esa naturaleza en proceso de suscripción, así como tampoco  
se encontraron memorandos de entendimiento. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
CARINE PENING GAVIRIA  
Subsecretaria de Gestión Institucional  
 
Elaboró y Revisó: Jeanet Barbosa Verano - Contratista SGI                                                    
  
 

PENING 
GAVIRIA 
CARINE

Firmado digitalmente 
por PENING GAVIRIA 
CARINE 
Fecha: 2025.11.14 
16:31:25 -05'00'
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Bogotá, D.C., 12 de noviembre 2025  
 
Director 
CARLOS APARICIO PATIÑO 
Director de Relaciones Políticas  
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Remisión de respuestas al cuestionario – Proposición 1266 de 2025 
(Preguntas 3, 6, 7, 8, 14 y 20) 
 
Apreciado director, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al requerimiento realizado mediante la Proposición No. 1266 de 2025, 
aprobada el 6 de noviembre de 2025, y en cumplimiento del ejercicio de control político 
establecido en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y concordante con los 
artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019, el Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal – IDPAC, se permite remitir las respuestas correspondientes a las 
preguntas 3, 6, 7, 8, 14 y 20 del cuestionario relacionado con el Presupuesto Distrital 
para la vigencia 2026. 
 
Las respuestas se presentan de manera detallada, conforme a la información 
consolidada por las dependencias competentes del IDPAC y los datos oficiales 
disponibles a la fecha. 
 

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el 
CONFIS, detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de 
financiación, así como las principales modificaciones introducidas. 

 
Respuesta:  
El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC informa que el 
anteproyecto del Presupuesto 2026 fue elaborado y presentado ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, conforme a los 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20251000155501* 

*20251000155501*. 
Fecha: 12-11-2025 

http://www.participacionbogota.gov.co/
mailto:controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co
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lineamientos establecidos en la normatividad vigente y en concordancia con las metas 
del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”. 

Dicho documento, que contiene la distribución detallada por sectores, programas y 
fuentes de financiación, así como las principales modificaciones introducidas frente a la 
vigencia anterior, se anexa en la Carpeta 3 – “Anteproyecto del Presupuesto 2026”. 

 

6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y 
ejecutado) de los proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los 
pueblos y comunidades étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 
2025, desagregados por comunidad étnica y por localidad de ejecución, así 
como los resultados e impactos obtenidos durante la misma vigencia, 
incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios 
directos y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina 
Segura” relacionadas con inclusión étnica. 
 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 
indicando: 
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad 
étnica. 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las 
estrategias de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes 
derivados de variaciones presupuestales. 

 
Respuesta: 
En atención al asunto de la referencia, el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC se permite remitir la información disponible relacionada con la 
ejecución presupuestal correspondiente al Proyecto de Inversión 8131 – 
“Fortalecimiento Institucional y Apoyo a la Gestión Local de la Participación”, en el cual 
se encuentra incorporada la Gerencia de Etnias, encargada de la atención a 
comunidades étnicas en el marco del Plan Distrital de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura”. A la fecha de corte 31 de octubre de 2025, la Gerencia de Etnias 
presenta los siguientes resultados presupuestales: 
 

http://www.participacionbogota.gov.co/
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Concepto Valor (COP) 
Presupuesto Asignado 2025 725.945.833,00 
Presupuesto Ejecutado 31/10/2025 438.736.167,00 
% de Ejecución 60,44% 

Grupo poblacional Valor asignado (COP) % Asignado 
Afrocolombiano 228.500.833,33 31,48% 
Indígena 135.026.666,67 18,60% 
Palenquera 37.740.000,00 5,20% 
Raizal 62.540.000,00 8,61% 
Rrom 60.346.666,00 8,31% 
Transversal 201.791.666,67 27,80% 
 
Respecto a la información desagregada por comunidad étnica y localidad de ejecución, 
así como los resultados e impactos obtenidos, incluyendo indicadores cuantitativos 
(número de beneficiarios y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá 
Camina Segura” relacionadas con inclusión étnica), se aclara que esta información no 
se encuentra disponible desde la parte financiera, dado que su consolidación depende 
del seguimiento técnico de metas y resultados que realiza la Gerencia correspondiente. 
 
En cuanto a la proyección presupuestal para la vigencia 2026, se informa que: 
 
 a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad, se encuentra 
en proceso de consolidación en coordinación con la Subdirección de Fortalecimiento de 
la Organización Social del IDPAC, conforme a los lineamientos de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 
 
 b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 corresponden a la 
oportunidad en la ejecución de recursos y la articulación interinstitucional con otros 
sectores distritales; para la vigencia 2026, se han previsto estrategias de mitigación 
orientadas a fortalecer la planeación anticipada de proyectos, el acompañamiento 
técnico a las organizaciones comunitarias y el ajuste de metas según las variaciones 
presupuestales autorizadas. 
 
Finalmente, los soportes y cuadros presupuestales relacionados con la ejecución y 
proyección de la Gerencia de Etnias dentro del Proyecto de Inversión 8131 se anexan 
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en la Carpeta 7 “Proyecto de Inversión”, en los documentos correspondientes al 
Anteproyecto Presupuestal 2026 del IDPAC. 
 

7. Indique bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49, 51, 144, 201, 202, 215, 218, 219, 265, 268, 298 del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
“Bogotá Camina Segura”. 

Respuesta 
 
El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC informa que los 
artículos 49, 51, 144, 201, 202, 215, 218, 219, 265, 268 y 298 del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” se atienden principalmente a través del Proyecto 
de Inversión “Fortalecimiento de la Participación Ciudadana y de la Acción Comunal” 
(Cód. EBID 8025, 2024-2027), así como mediante el Proyecto “Escuela de la 
Participación” (Cód. EBID 8080, 2024-2027). Estos proyectos se encuentran 
registrados en el portal de Transparencia del IDPAC como parte de los proyectos de 
inversión vigencia 2024-2027. 

En concreto: 

• El Proyecto EBID 8025 (Subdirección de Asuntos Comunales) incorpora líneas 
de inversión dirigidas al apoyo técnico y organizativo de las Juntas de Acción 
Comunal, al empoderamiento de la ciudadanía para incidencia local y al 
fortalecimiento de mecanismos de control social — lo cual permite la atención de 
artículos como el 49 y 51 (relacionados con participación ciudadana y 
organización social). 

• El Proyecto EBID 8080 (Escuela de la Participación) se orienta a la formación 
ciudadana, cultura democrática, herramientas de liderazgo y fortalecimiento 
organizativo del tejido social — contribuyendo a la implementación de los 
artículos 144, 201 y 202 (relativos a formación democrática, participación política 
y corresponsabilidad social). 

• Adicionalmente, mediante el Proyecto EBID 8131 (Fortalecimiento – 2024-2027) 
se atienden aspectos vinculados a infraestructura de la participación, 
equipamiento de espacios comunales y dotación tecnológica — lo que posibilita 
la atención de los artículos 215, 218, 219 (relacionados con condiciones de la 
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participación y capacidades territoriales) y 265, 268, 298 (relacionados con 
gestión local, descentralización y fortalecimiento institucional). 

• Estos proyectos están debidamente consignados en la Carpeta 7# “Proyecto de 
Inversión” del anteproyecto presupuestal-IDPAC para la vigencia 2026, donde se 
encuentran los cuadros de inversión, fichas técnicas de los EBID 
correspondientes y los soportes de asignación presupuestal por meta, sector, 
localidad y fuente de financiación. 

En conclusión, la atención de los artículos señalados se da en un marco articulado, de 
manera transversal en los proyectos de inversión priorizados por el IDPAC para la 
vigencia 2026, con especial énfasis en participación ciudadana, gestión comunal, 
cultura democrática y fortalecimiento institucional. 

Artículo del 
Plan de 
Desarrollo 

Proyecto de Inversión 
IDPAC 2024-2027 

Código 
EBID 

Objetivo / Línea de 
Acción Relación con el Artículo 

49 y 51 
Fortalecimiento de la 
Participación Ciudadana y 
de la Acción Comunal 

8025 

Fortalecer las capacidades 
organizativas, técnicas y de 
liderazgo de las 
organizaciones comunales, 
sociales y comunitarias del 
Distrito. 

Promueve la participación 
incidente y la organización 
social, en coherencia con 
los artículos 49 y 51 sobre 
fortalecimiento de 
mecanismos democráticos 
locales. 

144 y 201 – 202 Escuela de la 
Participación 8080 

Diseñar e implementar 
procesos de formación 
ciudadana, cultura 
democrática y liderazgo 
social con enfoque 
diferencial y territorial. 

Atiende los artículos que 
establecen la formación 
para la participación, la 
corresponsabilidad 
ciudadana y el 
fortalecimiento de la 
cultura política. 

215 – 218 – 219 

Fortalecimiento 
Institucional y Apoyo a la 
Gestión Local de la 
Participación 

8131 

Consolidar la infraestructura 
institucional y comunitaria 
para la gestión de la 
participación, mejorando 
condiciones técnicas, 
tecnológicas y logísticas. 

Responde a los artículos 
que impulsan la 
descentralización, la gestión 
local participativa y la 
ampliación de capacidades 
de las organizaciones 
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comunales. 

265 – 268 – 298 

Gestión Estratégica para 
la Gobernanza 
Participativa y la 
Transparencia Territorial 

8164 

Implementar estrategias de 
articulación 
interinstitucional, innovación 
pública y rendición de 
cuentas participativa. 

Se relaciona con los 
artículos sobre 
fortalecimiento de la 
gobernanza, control social y 
coordinación entre niveles 
distritales y locales. 

 

8. Indique qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en 
cumplimiento de las metas 32, 34, 58, 89, 99, 113, 119, 124, 127, 129, 142 y 
407 dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

Respuesta: 

De acuerdo con la programación presupuestal definida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC cuenta con una cuota global de gasto para la vigencia 2026 
por valor total de $49.083.737.000 (cuarenta y nueve mil ochenta y tres millones 
setecientos treinta y siete mil pesos M/CTE) 

Este monto se distribuye de la siguiente manera: 

• Gastos de funcionamiento: $23.731.704.000 
o Gastos de personal: $18.512.570.000 
o Adquisición de bienes y servicios: $5.218.220.000 
o Tributos y contribuciones: $914.000 

• Gastos de inversión: $25.352.033.000 

La programación de la inversión se orienta al cumplimiento de las metas 32, 34, 58, 89, 
99, 113, 119, 124, 127, 129, 142 y 407 del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina 
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Segura”, enmarcadas en los componentes misionales del IDPAC: fortalecimiento de la 
participación ciudadana, gestión comunal, cultura democrática, gobernanza local y 
procesos de incidencia territorial. 

En particular: 

• Meta 32: Fortalece la capacidad organizativa de la ciudadanía, priorizando la 
consolidación de organizaciones sociales y comunitarias con formación en 
liderazgo, incidencia y participación. 

• Meta 34: Promueve espacios de diálogo y concertación entre la administración y 
la comunidad, mediante mecanismos de participación efectiva y veeduría 
ciudadana. 

• Meta 58: Impulsa el fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal (JAC), 
su formación administrativa y el apoyo técnico a proyectos de impacto barrial. 

• Meta 89: Desarrolla procesos de educación para la participación y la 
democracia, garantizando el acceso de diversos sectores poblacionales a 
herramientas de formación ciudadana. 

• Meta 99: Acompaña estrategias de incidencia territorial y control social, 
fortaleciendo el vínculo entre la ciudadanía y la gestión pública local. 

• Meta 113: Apoya la articulación interinstitucional para el desarrollo de 
políticas públicas participativas y la implementación de metodologías de diálogo 
social. 

• Meta 119: Fortalece la planeación participativa en las localidades y promueve 
la inclusión de poblaciones históricamente subrepresentadas en los ejercicios de 
decisión pública. 

• Meta 124: Promueve el uso de herramientas digitales y tecnológicas para el 
ejercicio de la participación ciudadana y la transparencia institucional. 

• Meta 127: Acompaña procesos de formulación y seguimiento de 
presupuestos participativos, contribuyendo a una mayor corresponsabilidad 
ciudadana. 

• Meta 129: Impulsa la cultura democrática mediante acciones pedagógicas, 
campañas y espacios de convivencia ciudadana. 

• Meta 142: Fomenta la participación de mujeres, jóvenes y grupos étnicos en la 
vida comunitaria y en escenarios de decisión, en articulación con las políticas de 
equidad y diversidad. 
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• Meta 407: Consolida estrategias de fortalecimiento de la acción comunal, a 
través de la ejecución de proyectos de inversión y asistencia técnica dirigidos a 
organizaciones sociales de base. 

Toda la información detallada sobre la distribución de los recursos por programa, fuente 
de financiación y metas de inversión se anexa en la Carpeta 7 – “Proyecto de 
Inversión”, que incluye los documentos: “IDPAC FORMATO ANTEPROYECTO 2026”, 
“VF Total Inversión Adición 2026” y “VF Anteproyecto 2026 Inversión Adición”, los 
cuales hacen parte integral de la presente respuesta y sustentan técnicamente la 
programación presupuestal del IDPAC para la vigencia 2026. 

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras 
en el año 2024 y 2025 y, según lo estimado, cuáles entidades harán uso de 
las vigencias futuras en 2026. 
 
Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024, 2025 
y 2026 y cuáles fueron los proyectos y entidades más afectadas debido al 
uso de las vigencias futuras. 
 
 Explique cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y 
cómo se destinaron. Especifique los programas y proyectos, y desagregue 
el motivo de los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 
 

Respuesta:  
 
En relación con las vigencias 2024 y lo corrido del año 2025, la entidad no ha contado 
con recursos indexados por concepto de vigencias futuras. Asimismo, se informa que 
actualmente no existen solicitudes radicadas, trámites en curso ni procesos asociados 
a la aprobación o gestión de vigencias futuras. 
 

20. Suministre cuáles son los proyectos de cooperación internacional que 
se están ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento. 
Indique rubro, destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada 
proyecto de cooperación. 
 

Respuesta: 
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En lo que respecta a la presente vigencia, se informa que, para el último bimestre del 
año 2025, no se encuentra en trámite ni radicado en el proceso de gestión contractual 
ningún proyecto de cooperación internacional, ni la celebración o firma de convenios 
internacionales o memorandos de entendimiento. 

El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC mantendrá la 
revisión y seguimiento permanente de los posibles escenarios de cooperación con 
entidades internacionales, con el fin de fortalecer sus líneas estratégicas de 
participación y acción comunal en futuras vigencias. 

Cordialmente 
 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO  
Directora General  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC  
  
  
Anexo: Carpeta Soportes Proposición 1266 de 2025 en Zip  
  
Elaboró: Omar Alejandro Duque Rodríguez, Aux Admin Oficina asesora de planeación   

Revisó: Norma Cecilia Sánchez Sandino, Jefe Oficina asesora de planeación   
 
Revisó: Jessica Alexandra Ángel – Contratista DG  
 
Aprobó: Luisa Fernanda Achagua, Asesora Dirección General 
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digitalmente por 
MORALES TRUJILLO 
MARIA XIMENA
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Concepto 
Total Cuota 
Asignada 

(1) 
Recursos del Distrito 

(1) 
Recursos del 

Distrito 
1-100-F001-VA- 
RECURSOS 
DISTRITO 

1-100-I070-VA- 
APROVECHAMI
ENTO DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 

1-200-I061-RB- 
APROVECHAMI
ENTO DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 

1-300-I029-
REAF- 
APROVECHAMI
ENTO DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 

TOTAL 

GASTOS 55.154.956.000 50.664.005.000 3.388.355.000 21.000 1.102.575.000 55.154.956.000 

Funcionamiento 18.529.097.000 18.529.097.000       18.529.097.000 

Gastos de personal 16.048.647.000 16.048.647.000       16.048.647.000 

Adquisición de bienes y 
servicios 

2.480.240.000 2.480.240.000       2.480.240.000 

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, 
sanciones e 

            

intereses de mora 210.000 210.000       210.000 

Inversión 36.625.859.000 32.134.908.000 3.388.355.000 21.000 1.102.575.000 36.625.859.000 

DIRECTA 36.625.859.000 32.134.908.000 3.388.355.000 21.000 1.102.575.000 36.625.859.000 

TOTAL DETALLE FUENTE 55.154.956.000 50.664.005.000 3.388.355.000 21.000 1.102.575.000 55.154.956.000 
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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20251500202971 

20251500202971 
Bogotá D.C, 2025-11-13 
150-OAP                          
 
 
 

Señores 
Control Político DRP 
Dirección de Relaciones Políticas 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 
Tel. 3387000 Ext. 1703 
Email. controlpoliticodrp@gobiernobogota.gov.co  
Ciudad 
 
REFERENCIA: Alcance respuesta radicado Concejo 2025IE20142 del 06/11/25 
 
ASUNTO: Proposición 1266 de 2025 - Presupuesto 2026 
 
 
Estimados colegas, reciban un cordial saludo. 
 
En atención a la solicitud de información de la proposición 1266 de 2025 - Presupuesto 2026, de 
manera atenta nos permitimos dar alcance a la solicitud, incluyendo la respuesta a la pregunta # 14 
con la información competente a la Defensoría del Espacio Público de la siguiente manera: 
 
14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 2025 

y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026. 
 
i. Suministre acta del CONFIS de las vigencias futuras de los años 2024 y 2025 y 2026 y cuáles 

fueron los proyectos y entidades que fueron más afectadas debido al uso de las vigencias 
futuras. 

 
ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y como se destinó, 

especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de los traslados 
presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 

 
Respuesta: en relación con el numeral i, La Defensoría del Espacio Público se permite informar que 
no ha hecho uso de la figura de vigencias futuras en los años en mención. 
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Adicionalmente, respecto en lo requerido en el numeral ii, la Entidad ha realizado veintiún (21) 
traslados presupuestales en la vigencia 2024 y catorce (14) en la vigencia 2025, cuyos actos 
administrativos de modificación, motivo, rubros de origen y destino y valor de los traslados, se 
relacionan en el archivo anexo denominado “Anexo 1. Modificaciones presupuestales 2024-
2025.xlsx”. 
 
En estos términos dejamos respondida su solitud, cualquier información adicional con gusto será 
atendida. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público  

 
Anexo:  1. “Modificaciones presupuestales 2024-2025”, 1 folio, (Excel) 44 KB  
Proyectó:  Víctor Hugo Aguilera Pineda - Oficina Asesora de Planeación       
Revisó:   Luis Fernando Arango Vargas - Jefe Oficina Asesora de Planeación  
  Nury Luz Peralta Cardoso - Asesora del Despacho  
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